
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00846 – 00 (Medidas cautelares)

Póngase en conocimiento de las partes el informe secretarial sobre la existencia
de depósitos judiciales por valor de $13.657.401,15 (pdf 14 c. 2).

Agréguese  al  expediente  las  respuestas  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA  COLOMBIA  S.A.  –  BBVA  COLOMBIA  (pdf  05  c.  2),  BANCO  DE
OCCIDENTE  S.A.  (pdf  06  c.  2),  BANCO  DE  BOGOTÁ  S.A.  (pdf  07  c.  2),  ITAÚ
CORPBANCA COLOMBIA S.A.  (pdf  08  c.  2),  BANCO CAJA SOCIAL S.A.  (pdf  09  c.  2),
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (pdf 11 c. 2) y SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
(pdf 12 c. 2).

Entidades que informan no tener vínculo con las demandadas, así  como la
respuesta de BANCO DAVIVIENDA S.A. (pdf 10 c. 2), quien tomó nota de la medida
cautelar tanto de la persona jurídica como de la persona natural demandadas,
respetando  los  límites  de  inembargabilidad,  quedando  debidamente
consumadas las medidas cautelares con base en el numeral 10° del artículo
593 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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